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<Lniraro DE LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA " CORPORA 
1 

  No 

ee CIÓN EDUCATIVA INTERNACIONAL BAHIA COREDUIN S.A 
  e] e 

o 
E te 

Llráquez* 

' CUANTIA: S/. 111 '984.000.00 E de 

  

    

En la ciudad de 'Bahía de Caráquez, Cabecera del (Cantón Sucre, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, el día de hoY, Martes nueve (9) de. Agos 
  

to de mil novecientos noventa y cuatro 1994), ante mí, Abogado PEDRO= 
  

DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL .CANTON SUCRE, ¿comparecieror 

  

en calidad de Accionistas Fundadores de la Compañía CORPORACIÓN EDUCATI 
  COREDUIN S.A. y 

.VA INTERNACIONAL BAHIA : - los señores: JOHN E. MEGSON WHITAKKER con 

  

su cónyuge señora CECILIA VILLAO DE MEGSON; Ingeniero RODRIGO VELEZ - VE 
  

“LASCÓ “con su cónyuge señora ANA MARIA RUPERTI DE'YELEZ; “Ingeniero JAIME 
  

CEVALLOS MARTINEZ con su cónyuge señora LEONOR. AVEIGA DECEVALLOS; “Inge 
  

..niero CESAR CEVALLOS MARTINEZ con su cónyuge señora MARIA SABANDO DE: CE 

  

. VALLOS, MARCO BELLETTINI GARCIA con su cónyuge señora PATRICIA VILLAO - 

  

"DE BELLETTINI¿ Doctor LUIS 'MENDOZA RODRIGUEZ con su cónyuge señora LI - 
  

LIANA' MADRID DE MENDOZA, quien 'compárece para dar “su consentimiento pa-- 
  

ra el aporte en especie, que, hará su marido para la integración del _Ca. 
  

pital de esta Compañía, de estado civil casados, domiciliados en esta - 
  

ciudad, hábiles y capaces para contratar: y obligarse, mayores de edad,“ 
  

"ecuatorianos, a excepción del señor John' Megson WhitakKker, que es cana= 
  

. diense,' quien comparece-con searácter, de INVERSIONISTA NACIONAL), autori 
  

zado: por Resolución N0;- 083 de 30 de (Abril de 1985 dictada por: el Subse 
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garon para que eleve a Escritura Pública, en el Registro de la Notaría a- 
  

mi cargo, la Minuta que, copiada literalmente, es como sigue: "MINUTA: — 
  

SEÑOR NOTARIO PUBLICO SEGUNDO, DEL CANTON SUCRE: Dígnese incorporar en —- 

  

el Protocolo de Escrituras Públicas a:su cargo, la presente Minuta que — * 
  

contiene un contrato de constitución simultánea de una Compañía Anónima,- 
  

que se otorgará de conformidad con las siguientes cláusulas principales:- 
  

.PRIMERA.-> OTORGANTES.— Comparecen a otorgar la presente Escritura de  - 
  

constitución de Compañía Anónima, en calidad de Accionistas fundadores, - 
  

las siguientes personas: Señor JOHN E. MEGSO WHITAKKER; Inge RODRIGO VE 
  

LEZ VELASCO; Ing. JAIME CEVALLOS MARTINEZ: Inge CESAR CEVALLOS MARTINEZ ,- 
  

MARCO BELLETTINI GARCIA, Dr. LUIS MENDOZA RODRIGUEZ, éste con su cónyuge- 
  

señora LILIANA MADRID DE MENDOZA, quíen comparece para dar su consentimien 
  

to para el aporte en especie, que hará su marido para. la integración del 

  

Capitai.de esta Compañía.. Comparecen también las cónyuges de los demás - 
  

  

Accionistas,- cuyos nombres coristan al final de la cláusula sexta. 
  

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Todos los otorgantes, desde hace 2 años aproxi 
  

madamente, han mantenido una Sociedad de hecho que la formaron con la fi 

  

nalidad de fundar en Bahía de Caráquez, una Escuela Particular Bilingiie y 
  

un Colegio de Educación Media, establecimientos que ya se conocen con la 
  

denominación des : ". INTERNATIONAL: SCHOOL OF BAHIA DE CARAQUEZ - ECUADOR," 
  

establecimientos educacionales para los cuales cada uno de los Accionis = 
  

tas de la Compañía que se constituye, aportaron especies representadas en 
  

muebles,: libros, computadoras, máquinas de escribir, y más materiales y - 
  

objetos necesarios para el funcionamiento, en primer lugar, de la Escuela- 

  

Particular Bilingúe, de Educación Primaria, -así como un terreno urbano en 
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ción y Cultura de Manabí, Profesora Silvia Corral de Larrea y por el Doc- 
  

tor Víctor Zacarías Macías Mora, Director del Departamento Técnico de Edu 
  

cación; posteriormente el Ministerio de Educación y Cultura mediante - 
  

Acuerdo Ministerial N2. 4488 de fecha 28 de Agosto de 1993, dio la autart 
  

zación defínitiva para el funcionamiento tanto de dícha Escuela como del 
  

Primer Curso del Ciclo Básico de Enseñanza Media, al que se hizo referen- 
  

cia. Se adjunta copias de tales Acuerdos. Todos los otorgantes son de - 
  

estado civil casados, domiciliados en..esta-ciudad, hábiles y capaces para 
  

contratar y obligarse, mayores de edad, ecuatorianos a excepción del se 
  

ñor John Megson We), que es canadiense quien comparece'con carácter de -IN 
  

VERSIONISTA NACIONAL, autorizado por Resolución N%. 083 de 30 de- Abril de 
  

1985 dictada por el Subsecretario del Ministerio de Industrias, Comercio; 
  

e Integración- del Litoral, cuya copia se adjunta. y por. lo mismo «su inver- 
  

sión en el Capital de esta Compañía es nacional; ios. otorgantes presenta- 
  

rán sus Cédulas de Ciudadanís a usted, Señor Notario, al tiempo de suscri 
  

bir esta Escritura.= TERCERA.- DECLARACIONES.- "Todos los ptorgantes,.- 
  

E
i
 

AL
S.

 en calidad de Accionistas declaran: Que es su volunta8 constitulr, "como 
  

en efecto constituyen mediante la presente Escritura Pública" y. de: manera- 
  

similtánea: una Compañía Anónima que: no. tiene propósito de: lucro y cuya .- 
  

única finalidad es la «de que Bahía de Caráquez y el Cantón Sucre cuenten 
  20 

21 
con establecimientos educacionales bilingies de. primera categoría; y, de- 
  

22 
claran así! mismo que esta Compañía Anónima se regirá para .su funcionamien 
  

23 
to por las disposiciones de la Ley de Compañías, por los presentes Estatu 
  

24 
tos contenidos en esta Escritura y, además, por todos los' Reglamentos y - 
  

25 
Leyes vigentes que rigen.el funcionamiento de los establecimientos educa- 
  

26   

27     Lots emos Te - 
ws da las Buénaridadas Pdmmsmianaine da la O JO 
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ARTICULO ]1%,-  DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION DE LA COM 
  

PAÑIA.- Esta-Compañía se denominará " CORPORACION .EDUCATIVA INTERNACIO - 
  

NAL BAHIA COREDUIN s. «je nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 
  

es la ciudad de Bahía de Caráquez, no obstante lo cual en el futuro podrá 
. . - - 
  

extender. las actividades de su objeto social a otros lugares de la Provin 
  

cía de Manabí o del país. El plazo de duración de esta Compañía, es de = 
  

50 años, contados desde la fecha en que se inscriba la Escritura de cons 
  

titución en el Registro :Mercantil del-Cantón Sucre, sin perjuicio de que- 
  

tal plazo pueda ser amplíado o restringido de acuerdo con las disposicio- 

  

nes de la Ley de Compañías y previa aprobación de la Junta General de Ac 

  

cionistas; así como también con sujeción a las disposiciones legales per=- 
  

tinentes podrá disolverse antes de la terminación de dicho plazo. 

  

ART. 22.- - OBJEO SOCIAL O FINALIDAD DE LA COMPAÑIA.- Esta Compañía se - 
  

constituye con el objeto social o finalidad principal de promover, organi 
  

zar, administrar y coordinar establecimientos de educación en los niveles 
  

pre-primario, primario y medio. En consecuencia podrá fundar y dirigir-- 
  

Escuelas, Colegios, así._como establecimientos pre-primarios ya sea en su 
  

domicilio principal o en cualquier otro lugar de la Provincia o del país, 
  

previo el cúmplimiento de todos los requisitos legales necesarios y de ma 
  

nera especial con sujeción a las Leyes Y Reglamentos de Educación que :rí 
  

gen en el' Ecuador; y, continuará manteniendo la Escuela Primaria Bilin - 
  

gúe Internacional que ya está en funcionamiento e iniciará de inmediato - 
  

el Ciclo Básico de Educación Media; de “acuerdo con la autorización con la 
  

que ya. cuenta para. este objeto. . Podrá también organizar seminarios de - 
- , - e - L 2 . - . o r* o o ns 

  

25 
perfeccionamiento para profesores de sus establecimientos educacionales.- 
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Compañías, ¡introducidas por la Ley de Mercado de Valores, esta Compañía - 
  

se constituye con un Capital autorizado dez DOSCIENTOS VEINTE Y TRES MI 
  

LLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SUCRES (5/.223'968.000.00)3 un Capi 
  

tal suscrito des CIENTO ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA, Y CUATRO MIL. SU 
  

CRES (S/. -111'984.000.00)5 Capital que estará dívídido en CIENTO ONCE MIL 
  

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 'ACCIONES de un ínil sucres cada una y nomiriati 
  

vas, ordinarias, negocisbles y acumilativas. La Compañía emitirá títulos 
  

de Acciones numerados correspondientes a las suscritas y pagadas por cada 
  

uno de los Accionistas, 'que serán legalizados con las firmas del Presiden 
  

te y del Gerente General de la Compañíáx lós certificados -serán emitidos- 
  

por-duplicado, cuyo original será entregado al respectivo Accionista y el 
  

duplicado -quédará para -ser registrado en el Libro de Acciones y Accionis- 
  

“tas de la Compañía. Los certificados de Acciones serán canjeados poste - 
  

riormente pór los títulos definitivos que contendrán el valor:de una “Ac 
  

ción cada uno'o podrán representar el valor de varias “Acciones pertene - 
  

tientes a un' mísmo Accionista, 'sl:mismo tiempos La emisión 'de títulos de 
  

Acciones “se hará dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías y conten 
  

drány en-su. texto, toda la información y requisitos previstos por dicha - 
  

SN Lo + La 

Ley. 
  

“ARTICULO 42.- - AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL» El Cápital de esta. - 
  

Compañía, ya-suscrito, -podrá ser aumentado en una o varias ocasiones has- 
  

ta completar.el valor total del Capital autorizado y para -ésto dará,cum - * 
  

plimiento"a lo dispuesto a las reformas introducidas “éh la Ley de Compa - 
  

ñÍas por 14 'Ley-de Mercado de Válóres.” Lá Vunts$ Generál podrá así mismo, - 
  A E 

ES PUB 

con una votación “iguál al cincuenta por ciento (50%) del Capital Anto     
A 

“y pagadoj y» 'pór razones de cafacter -legal, resolver “la arsmtmuestie 
         Cavital de la Compañía.— co e . 

Ñ o. _ YUU.



- la Compañía ejercerá la Junta de Accionistas con estricta sujeción a las 

ARTICULO 509y= GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPANIA p- Qobie - de 

  

disposiciones de la Ley de Compañías vigente, sus reformas y los presen- 

  

tes Estatutos. , La Compañía será administrada por el Presidente, el - Ge ' 
  

  rente General y un Directorio. 
  

ARTICULO 6%.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas de 
  

la Compañía, convocada legalmente y reunida es el Organo Supremo de la - 

  

Compañía con. «facultades suficientes ¡para resolver todos los -asuntos rela 
  

cionados con los negocios de la.misma,. tomar .las decisiones que juzgue - 

  

10 
convenientes -y además tendrá -todos -los .deberes y atribuciones previstos=- ' 

  

11 
en la Ley de Compañías y podrá por lo mismo, elegir Presidente, Gerente- 
  

12 
General y Comisario de ha Compañía así como aprobar los. balances de cada 
  

13 
ejercicio económico y Estados Financieros de la Compañía, y.reóolver - la 
  

14 

15 

distribución de utilidades, en caso de que hubiere; distribución que Sów: 

lo podrá hacerse de las utilidades líquidas y realizadas, luego de todas 
  

16 

17 

18 

. las deducciones previstas en la Ley, inclusive -la formación de un Fondo- 
o 

de Reserva hasta que complete, en diferentes ejercicios económicos por =- 
sar 

  

lo menos, un valor. igual al-25% del Capital de la Compañía. 
  

19 ' ARTICULO 72.= DE LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La convocatoria a - 

Junta General de Accionistas ya sea ordinaria o extraordinaria podrá ha 

  
20 

21 
cerse en la forma prevista por la Ley, esto es mediante convocatoria por 
  

22 
-la prensa. La Junta será presidida por el Presidente de la Compañía y — 
  

actuará como Secretario el Gerente General'o a falta de éste un Secreta» 
  

23 

24 
rio Ad-hoc. La Junta General ordinaria.se reunirá por lo menos una vez- 
  

, el 'año, dentro de -los tres primeros meses a la terminación del ejercicio 
  

25 

26 RES     A
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un número de Accionistas que representer por, lo menos la cuarta parte — 
  

del Capital “suscritos En este último caso la solicitud de los Accionis- 
  

tas deberá ser dirigida al Gerente-General, especificando los puntos que 

  

deben ser tratados. También podrá reunírse la Junta General en Sesión - 

  

de carácter Universal con la asistencia de la totalidad de los Accionis- 

  

tas, ya sea que éstos concurran personalmente o legalmente -representados. 
  

Cuando la representación de los Accionistas a la Junta General sea de ca 

  

rácter permanente -deberán conferir Poder Especial al Mandatario que de = 

  

signen. De cada una de las Sesiones de Junta General debe redactarse Ac 
  

10 
ta que será suscrita por el Presidente o-el.Gerente General, y se adjun- 
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z 
tará a la misma el expediente de los'asuntos tratados. Las Actas debe — 
  

-rán ser redactadas a máquina en forma sucesiva y cronológica+: (Cuando se 

  

trate de Juntas Generales Universalés,'las Actas serán suscritas por “to 
  

  dos-los. asistentes. e A eN 

  

ARTICULO 8%. DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Compañía será a la- 
  

-vez él:Presidente de la Junta General, elegido. por ésta para un período- 
  

de cinco años (5), pudiendo ser reelegido.' En“todo caso desempeñará sus 
  

-funciones. hasta “que sea. legalmente reemplazado. Podrá ser o nó Accionis 

  

  _ta de la Compañía y sus principales funciones son: 

  

a) Presidir las Sesiones de Junta General, sean éstas'ordinarias,-extráor 
  

dinarias:o universales.» ..b)”* Firmar junto. con el Secretario: Jas:-Actas - 

  

“de Sesiones. de Junta -General.--: Cc). Legalizar; junto con:el- Gerente Gene 

  

- ral) con su firma, los títulos de Acciones así como el nombramiento-de-- 
  

Gerente- General y-Comisario de la Compañía.-- El Presidente; de la .Compa- 

  

ñÍa, que estará designado dentro.de estos: mismos Estatutos, podrá ser- ra 
  

  

    “ aprobados los Estatutos contenidos en la presente Escrk 
í . . - o. - - => 

ES Do E     
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Junta General de Accionistas, así como el Directorio de la Compañía y en- 

general, tendrá todos los demás deberes y atribuciones establecidos en — 
  

lá Ley de Compañías vigente, sus reformas y "las que de dictaren en el fu- 
  

* 

turO0. 
  

ARTICULO 92.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por 
  

la Junta General de Accionistas en la primera Sesión que tenga lugar lue- 

  

go de aprobados estos 'Estatutos, la misma que sín embargo podrá ratificar 
  

el nombramiento que se hace dentro de los presentes Estatutos. Tendrá la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y podrá por 
  

lo mismo actuar:en toda clase de:actos o contratos y más gestiones rela —- 

  

cionadas corí la marcha de la Compañía-a nombre de ésta. Durará cinco (5) 
  

años en el desempeño de su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido.— 
  

  Sus deberes y atribuciones son los siguientes: 

  

a) Cuidar, bajo su responsabilidad que se lleven correctamente los Libros 

  

de la Contabilidad de ,la Compañía, ya .sea por el sistema tradicional o me 

  

diante computación, así como los libros a los que se refiere el Artículo- 
  

447 de la Ley de Compañías vigente.- b) Entregar .al Comisario de la Com ' 
  

pañía una memoria razonada acerca de la sitúación financiera de la Compa- 
  

ñía, acompañada del balance y del inventario de bienes de la Compañía,” - 
  

que incluirá además la cuenta de pérdidas y ganancias. Con el informe -- 
  

del Cómisario presentará dicho" balance, su informe y'el del Comisario a - 
  

la Junta General de Accionistas para su aprobación.- .c) Remitir a la In 
  

tendencia de Compañías copias de los balances aprobados, junto con los - 
  

respectivos informes- y ¿más documentos que debe:enviarse a dicha Dependen- 

  

cAáse » Para un eficiente cumplimiento de sus funciones podrá designar- 
      SE 

y La Ep y:delegarle determinadas funciones administrativas» - 

  

  

  
A
 

e



UDUENOS 

_namiento, fijar sus remuneraciones 
en un presupuesto que deberá ser apro 

bado por el Directorio de la Compañía. -f) Remover a tales empleados .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 por causas de carácter legal. g) Podrá realizar toda Clase de gestiones 

4 actos o contratos necesarios para la buena administración de la Compañía 

6 de acuerdo con la resolución de- la Junta General o del Directorio, y tam 

6 bién en uso dé sus propías atribuciones de acuerdo con 10" previáto-en - 

, los Artículos 305, 306, y, 307 de la Ley de Compañíss, que incluyen al-- 

8 mismo tiempo su responsabilidad frente a' la Compañía, con las salvedades 

_ 9 previstas en tales disposiciones. legales. .h) Podrá-obligar a la Compa- 

10 ñÍa, por sí sólo, sin necesidad de autorización de la Junta. General has- 

11 ta por un monto no mayor-al diez por ciento (10%) del Capital suscrito.» 

12 Para montos mayores necesitará la autorización de la Junta General o del 

13 Directorio, según los casos. 41) Podrá hacer uso de las facultades seña 
  

ladas en el Artícuto-48 del Código de Procedimiento Civil, siempre que - 

  

cuente con la autorización de la Junta General.-. 3)  Podrá:otorgar gravá 

la
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¿ menes hipotecarios o-prendarios. de, los bienes de..la Compañía siempre que 
  4 

  

== 
7 : - . E .- . . . >. . . 

:37 lo autorice la Junta General»: k) * Tendrá a: su cargo y de- sus seuxiliares 

ed 
Se 

- ¿$18 el archivo y la correspondencia de la Compañía así como todos los docu - 
3 
  

  

.mentos en los que se-sustente la Contabilidade 1) -Firmará el nombra - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
19 

20 - miento" del Presidente de la Compañía” y ejercerá, “en general,” los deberes 

21 . y atribuciones previstos en la Ley'y en los Reglamentos. que la Junta .Ge- 

22 -neral llegare-a dictar en el-futuro;- y, m) - Será: reemplazado: por el Pre 

23 “sidente de la Compañía en el desempeño de todas sus funciones, por falta 

a o: ausencia temporal. justificadas y en caso de ser:definitiva, la Junta - 

2 

25 General procederá a: nombrar un nuevo" Gerente General. —=-=-- 

»e . ARTICULO 100.- DEL COMISARIO »” El Comisario o Fiscalizador 

ñÍa, elegido por la Junta'General, tendrá todos los debres ff 

27 
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Intendencia de Compañías y publicada en Registro Oficial NU. 345 de 11 —- 
+ o 

de Mayo de 1990 que contiene los requisitos mínimos para que estos infor- 

  

  mes sean válidos. 

  

ARTICULO. 110. DEL DIRECTORIO. La Junta General de Accionistas elegirá 
  

un Directorio integrado por el Presidente de-.la Compañía, un Vocal y el - 

  

Gerente General que -actuará como Secretario del mísmo.: Los miembros del 

  

Directorio durarán cinco años (5) en sus funciones, podrán ser reelegidos 
  

  

y tendrán sus respectivos suplentes, elegidos por la Junta-General. 
  

ARTICULO 120. DEBERES Y. ATRIBUCIONES DEL: DIRECTORIO.- á) Coordinar “to 
  

das las labores de los establecimientos educacionales de la Compañía con 
  

las Autoridades de Educación Nacional y con el Ministerio de Educación y 

  

Cultura, cuidando de que se cumplan estrictamente las disposiciones de la 

  

Ley de Educación 'así comoilas que -se reciban de“las Autoridades de Educá- 
  

ción Provinciale=- b): Plegir*Rector o-Directores de los 'establecimientós 
  

educacionales que mantenga la Compañía-de acuerdo-con su objeto social, - 
  

funcionarios que estarán.bajo su responsabilidad, nombramientos éstos que 
  

deberán recaer en personas con títulos y capacidad pedagógicas suficientes 
  

y contratará o designará Profesores. -c) “Supervisar la construcción o = 
  

construcciones del Edificio de la Compañía destinados. para el funcionamien 

  

to de sus establecimientos educacionales. d) Aprobar el presupuesto. y - 
  

sueldos o'-remuneracionés de-cualquier otra naturaleza del personal de pro 
  

fesores, Rector, Directores y más auxiliares-de los.establecimientos edu= 

  

cacionales de la:Compañía. e) Dictar un Reglámento en el que establezcan 

  

todos los deberes y-atribuciones del Rector, Director. y personal docente- 
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SULUIIDL 
ciento (50%) del Capital suscrito y pagado.   
  

ARTICULO 130.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA .- En caso de que 
  

la Compañía llegare a liquidarse o disolverse antes del vencimiento esti- 
  

pulado como plazo en estos Estatutos; o'por'otras razones de cafacter . le 
  

gal, el Gerente General tendrá a su cargo la liquidación de 'la Compañía y 
  

por excusa O falta de éste un líiquidador designado por la Junta -General.- 
  

ARTICULO 142.---CASOS NO-PREVISTOS.-- En todo cuanto no esté previsto . en 
  

los presentes Estatutos, para un correcto -.y completo. funcionamiento'de - 
  

esta Compañía, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y 
  

-sus reformas así como las regulaciones. dictadas o que se dictaren en el - 
  

  futuro, por la Superintendencia de Compañías. 
  

ARTICULO 15%. PROHIBICION.- Aparte de las pmhibiciones establecidas en 
  

la Ley de Compañías, o en otras Leyes, esta Compañía no podrá intervenir- 
  

en ninguna de las actividades señaladas en el Artículo 27-de la Ley de -= 
  

“Control del Gasto Público que constan además detalladas en la Regulación- 
  

NO. 489/88'de la Junta Monetaria. Tampoco podrá invertár-sus Capitales - 
  

en objetos relacionados 'con' los Artículos 6 y 8, letras "a", "pb", "c” -y 
  

"dr, del' Reglamento:dictado a la Ley:de Inversión Extranjera publicada en 
  

.el Registro Oficial NQ. 706 de 17 de Junio de 1991,   

  

ARTICULO 16%.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El Capital de esta Com 
  A ÑN 

e
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“pañía es de: CIENTO ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA” Y CUATRO" MIL SUCRES 
  

ÑN N
 “Y- se encuentra suscrito y pagado en la siguiente .forma 3 

  

  

23 1) El Accionista señor JOHN E. MEGSON WHITAKKER, suscribe 24.752 Acciones 
  

24 
de s/.'1.000.00 cada. una, con el valor :ttotal-de s/. 24'752.000.00 de los- 
  

25 
“cuales paga mediante su aporte en especies, muebles y enseres detallados- 
  

26 

  

  

27 
_el valor de s/. 6'188.000.00; y, el saldo pagará en el plazo [fa 

e 

su 

        



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

2) El Accionista Ing. RODRIGO VELEZ VELASCO, suscribe 20.992 Acciones de- 
  

s/. 1.000.00 cada una, de las cuales paga s/. 5'248.000.00 -en especies, - 
  

-muebles, equipos, etce, detallados. en los anexos de esta Minuta, con sus 
  

respectivas características y avalúos; y, el saldo pagará en dos años pla 
  

zo en cualquiera de las:formas previstas en la Ley de Compañías. El va- 
  

lor totál de las Acciones suscritas por este Accionista es de s+.ooooon...» 

  

  5/+ 20'992.000.00. l A 
  

3) El Accionista Ing» JAIME CEVALLOS MARTINEZ, suscribe 20.252 Acciones - 
  

de s/. 1.000.00 cada una, con el valor total de s/. 20'252.000.00, de los 
  

cuales pagas/+. 5'063.000.00 en muebles, enseres y materiales pedagógicos 

  

detallados en los anexos de esta Minuta, en los que constan los respecti- 
  

vos avalúos y el saldo pagará en el plazo de. dos años, en cualquiera de - 
  

  las formas previstas en la Ley de Compañías. 
  

4) El Accionista Inge CESAR. CEVALLOS MARTINEZ, suscribe 20.632 Acciones - 
  

-de's/. 12000.00 cada una, por el valor total:de s/. 20'632.000.00, de los . 
  

cuales. paga la.suma de.s/. 5'158.000,00 en libros pedagógicos, científi - 

  

cos,-etc., para la biblioteca de la Escuela y Colegio de la Compañía, cu 

  

yo detalle y avalúo consta en los anexos de esta Minuta; y, el resto, paga 
  

"rá en dos años plazo, en cualquiera de las formas previstas en la Ley de 
  

  Compañías. 
  

5) El Accionista señor MARCO BELLETTINI GARCIA, suscribe 20.856 Acciones- 
  

de s/. 1.000.00 cada una, por el valor. total de s/. 20'856.000.00, valor- 
  

del cual paga s/.+.. 5'214.000.00 mediante su aporte con cuatro computadoras 
  

«CUyas marcas y seríes.y valores constan en los anexos. de esta Minuta, Y - 
  

el saldo pagará en dos años plazo en cualquiera de las formas previstas-- 
  

- e . + AS 4 

  

| Zen 13 xs Compañías. 
PRE 
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W ar iopista Dre LUIS MENDOZA RODRIGUEZ, suscribe y paga 4.500 Accio-   EA : a e. pes LT ts . 3" ] 
do Mr 5] , La   A
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paga Íntegramente con el aporte de una propiedad urbana para la construc- 

  

ción del Edificio propio de los establecimientos educacionales de esta - 

  

Compañía, terreno ubicado en la zona urbana de la Parroquia Leonidas Pla- 

  

za de este Cantón, cuya historia de títulos, linderos y medidas constan - 
  

en la siguiente clóusula en la que hace el traspaso de dominio de esa pro 

  

  piedad a favor de la Compañía en pago de las Acciones que suscribe. 

  

QUINTA+- TRASPASO DEL DERECHO DÉ DOMINIO DE BIEN RAIZ QUE APORTA EL DOC= 
  

- TOR LUIS MENDOZA RODRIGUEZ Y DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE BIENES = 

  

MUEBLES Y ENSERES QUE APORTAN LOS DEMAS ACCIONISTAS. El Accionista Doc- 
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24 

25 

26 

27 

- tor LUIS ALBERTO MENDOZA RODRIGUEZ, declara: Que en pago de las 4.500 Ac 

  

ciones de s/+'1.000.00 cada una, que suscribe en el Capital de esta Compa 

  

ñíla, tienea bien transferir, como en efecto transfiere en favor de la Com 

  
COREDUIN Seo, 

pañía " CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL BAHIA . _ todos los dere- 

  

chos de dominio que tiene en un predio urbano ubicado en la jurisdicción- 

  

de la Parroquia Leonidas Plaza de este Cantón y que él -lo adquirió por -= 

  

compra al señor Miguel: Angel Rodríguez Manzano, según Escritura Pública - 
  

Cantón Sucre, . legalmente inscrita con el.N%. 561 del Registro de la Pro - 

que fue otorgada el 28 de Abril de 1993-en la Notaría Pública Segunda del 

  

piedad de Mayor Cuantía y anotada con el NC. :896, folio 105 del Reperto - 

  

rio General vigente, el“5 de Mayo de 1993, terreno que tiene la cabida de 
  

Pe
nt
ic
o 

Za
 

del
 
Ca
bt
ón
 

28.910 M2, o sea a razón de s/. 155,66 -el M2. “El terreno está circunscri 

to dentro de los siguiéntes linderos y medidas: ' Por el Sur, Pe 

herederos de Manuel Alava'Zambrano con 205 metros'de longitud; por el Es- * 

  

te; propiedad de Manuel López Aicívar, cón 168 metros de longitud; por el 
  

Norte, callejón público con 187 metros de longitud ;- Y» PGE Oestey ¿¡pro= 
  So 

piedad de Luis Velasco Viteri con 128 metros de 1ongtejles trapéretentio. - 

  

  

de dominio que la hace con“todo cuanto se conisdera 
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Código Civilz y, sin ningún gravamen como consta en el certificado conferi 
  

do por la Registradora de la Propiedad del Cantón Sucre, cuya copia se ad 
  y 

junta a la presente Minuta, declaración ésta última por la cual se respon- 
  

sabiliza ante la. Compañía y ante terceros, al igual que se responsabiliza- ' 
  

por el valor en el cual transfiere esta propiedad que, por otra parte, €es 

  

igual al valúo hecho por los mismos Accionistas, con el voto salvado del — 

  

declarante, valor con el que está absolutamente conforme, sin que tenga - 

  

por lo mismo nada más que reclamar ni a los Accionistas personalmente, ni 
  

a la Compañía, por hallarse pagado en su totalidad con las 4.500 Acciones- 

  

de:s/. 1.000.00 cada una suscritas en «el Capital de la Compañía. Declara, 

  

finalmente que el traspaso de dominio, queda sujeto al saneamiento por - 

  

evicción y que lo hace como cuerpo cierto, de tal manera que si hubiere ma 

  

yor cabida de la que se desprende de las medidas antes indicadas no tendrá 

  

  ningún derecho a reclamar, por este concepto. 
  

Presentes los Accionistas señores JOHN MEGSON WHITAKKER, IMig. RODRIGO VE =. 
  

LEZ VELASCO, Inge JAIME CEVALLOS MARTINEZ, Inge CESAR CEVALLOS MARTINEZ, - 
  

MARCO BELLETTINI GARCIA, declaran? Que tienen a bien transferir el dere - 

  

cho de propiedad que tienen sobre todos -los bienes muebles, -enseres, equi- 
  

pos», material pedagógico, -libros gue constituyen los aportes en especies - 
  

_que hacen cada uno de ellos a favor de la Compañía que se constituye por 

  

-medio de esta Escritura Pública aportes que han sido avaluados por los. - 

  

-mismos Accionistas, con el voto salvado decada uno de ellos en cuanto se 

  

refiere a su aporte personal, valores asignados a dichos bienes por. los = 

  

cuales: se responsabilizan ante la Compañía y ante terceros y sin que ten - 

  

gan que hacer ni ahora,. ni posteriormente ningún reclamo ala Compañía, ya 
    qe Qrma pagan el valor de contado de las Acciones suscritas en el 
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pagar en el plazo de dos años contados desde la fecha en que quede legal 

mente constituída esta Compañía. Aprueban así mismo el avalúo de la pro 
  

piedad inmueble que aporta el Accionista Dr. Luís Mendoza Rodríguez,  - 

  

  quien salva su voto. 
  

SEXTA. CONSENTIMIENTO. Presente la señora Liliana Madrid de Mendoza,- 
  

declara: . Que tiene a bien dar su formal consentimiento para la transfe - 
  

rencia de dominio, hecha “por su marido Doctor Luis Alberto Mendoza Rodrí- 

  

guez, en favor de la COMPAÑIA CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL BAHIA 
  

COREDUIN S.A.» . 
- . que se constituya mediante esta Escritura, de la propiedad urbana - 
  

descrita en la cláusula que antecede, transferencia de dominio que consti 

tuye el aporte de su índicado marido y.en pago de la cual ha suscrito y - 

  

recibirá 4.500 Acciones del Capital de la misma.» Declara que dá este con 
  

sentimiento por los derechos que tiene en la Sociedad Conyugal formada- - 

  

-«coñ:el Dre Luís Alberto Mendoza Rodríguez.» En este estado comparecen_ - 

  

también las señoras: Cecilia. Villao de Megson; Ana María Ruperti de Vé — 
  

lez; María Sabando de Cevallos; Leonor Aveiga de Cevallos; Patricia Vi - 
  

-]
 llao de Bellettini, quienes declaran que dan sus respectivos consenti  -= 

  

mientos para los aportes en especies que hacen sus maridos en pago del . «ús 

  

25% del valor de las Acciones que suscriben en el Capital de 'esta Compa - 
  

ñla, sin perjuicio de que se hallan obligados a pagar la diferencia en un 
  

plazo de dos años. Que este consentimiento lo dan por el derecho que tie 

  

  

nen en la Sociedad Conyugal fórmada con sus respectivos maridoS. 
  

SEPTIMA. DESIGNACIONES .+.-- Todos los Accionistas, por unanimidad, acuer. 
  

dan designar para el desempeño de los cargos de Presidente y Gerente Gene 
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—cionistas, Sesión que podrá tener lugar dentro de los treinta días subsiguien 

tes a la inscripción de la presente Escritura en el Registro Mercantil del 
  

Cantón Sucre; y, sín convocatoria previa. En esta Sesión, la Junta Geng - 
  

ral designará también al Fiscalizador de la Compañía o Comisario de la mis 
  

  ma. 
  

OCTAVA. APROBACION E INSCRIPCION». Todos los comparecientes, Accionis - 
  

tas de la presente Compañía facultan al Abogado Dr. Rodrigo Moreno Heredia 
  

para que realice todos los trámites legales necesarios para la aprobación= 
  

de la presente Escritura Pública, por parte del señor Intendente de Compa- 

  

ñÍas de Portoviejo; y para la inscripción de la misma en el Registro Mer - 
  

cantil y en «la Cámara de Comercio local. Autorizan también al Gerente Ge 
  

neral designado para que haga todos los.gastos necesarios para la completa 

  

  legalización de esta Escritura. 
  

Usted, Señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo necesarias, - 
  

" para la completa validez de esta Escritura, e insertará en las copias que 
  

confiera de la misma, todos los anexos que contiene la descripción de ava- 

  

lúo de los aportes en especies que hacen los Accionistas para la integra - 

  

ción del Capital, anexos que forman parte integrante y fundamental de la - 
  

presente Escritura; de.la misma, manera insertará los demás certificados y 
  

también: se adjuntan a esta Minuta y todos estos anexos certificados debe 

  

_rán ser incorporados en el R_gistro de la Notaría a su cargo, para los fil 
  

. nes legales consiguientes.- Bahía de Caráquez, 28 de Febrero de 199%. f) 

  

Dre. Rodrigo Moreno Heredia, Abogado.- Ragistro 66 del Colegio de Abogados 
  

de Manabí".- Hasta aquí .la Minuta en cuyo contenido se afirman y ratifi - 
  

  

. can todos los otorgantes, la misma que se eleva a Escritura Pública para- 
  

  

    
  

  A
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__másmas Los otorgantes me presentaron sus Cédulas de Ley cuyos números — 

constan al pie de sus firmas. Yo, el Notario, leí esta Escritura a los - 

UVUNNZO 

  

comparecientes de principio a fin, íntegramente, en alta y clara voz, quie 

  

nes se ratifican una vez más en su contenido y firman en unidad de acto, -— 
  

conmigo, el Notario. Doy Fé".-gntre línesst "COREDUIN S.A." Vales 
  

DAS 
  

  
px 

US 

  

ÚS anto. 

LES 

Cecilia Villao de Megsons 
  

C.Co N2» Y Z Ca EA A nal 2 C.Co NO. Cf rf nl OA E 

dao ZA RA 
  

  

  

ask Ay deorco Dn oc Gpe de Ulálir 
  

Ing+ Rodrigo Vélez Velasco. 
    

Ana María Ruperti de Véleze 
  

C.Co NM. VOS Q61ZS -59 C.Co N2% ¡30517054 -2 
    
  

  
LES 

Y De)! 

Leonor Aveiga de Cevallos. 

¡3030 Y (Q2-9 
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Ing». César Cevallos Martínez. María Sabando de Cevallose 
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; A Mena ross Dr+ Luis Mendgza Rodríguez. Liliana Madrid de Mendoza. 
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EL NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

  

DEL GCANTON SUCRE 
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ANEXOS QUE CONTIENEN LA DESCRIPCION Y VALOR DE LOS APORTES EN ESPE 

CIES QUE HACEN LOS ACCIONISTAS FUNDADORES DE LA COMPAÑIA DENOMINA 
COREDUN cs 

DA CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL BAHIA AGAR DE = 

CONTADO EL 25% DEL VALOR DE LAS ACCIONES SUSCRITAS PARA EL PAGO — 

DEL CAPITAL DE DICHA COMPAÑIA, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL 

ARTICULO 16 DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA QUE CONTIENE LA SUSCRIP 

CION Y PAGO DEL CAPITAL. 

  

1) APORTE EN ESPECIES QUE HACE EL ACCIONISTA SEÑOR JOHN MEGSON — = 

WHITTAKER: 

N2. DESCRIPCION? VALOR: 

9 Pupitres de madera S/e 150.000.000. 

9 Sillas de madera ” 135,000.00. 

1 Escritorio de bálsamo ” 250.000.002 

1 Archivador metálico " 610,000.00. 

1 Estante de madera ” 60.000.00» 

1 Estante de dos pisos ” 60,000.00. 

1 Pizarrón grande c/borrador " 70,000.00. 

1 Lámpara ventilador n 80.000,00. 

6 Pupitres de madera ” 180.000.00. 

6 Sillas de madera ” 150.000.00s 

4 Sillas de madera " 100,000.00. 

1 Estante madera con libros ” 120,000.00. 

1 Archivador pequeño de madera " 70,000.00» 

1 Escritorio de bálsamo " 200.000.008. 
1 Pizarra grande con borrador " 60.000.00. 

1 Teléfono | " 50,000.00. 

3 Camas de madera ” 400,000.00. 

3 Colchones ” 490,000.00. 

1 Cocina " 224,000,00» 

1 Juego de muebles de sala ” 150.000.00. 

1 Juego de muebles de comedor ” 150,000.00. 

1 Refrigeradora ” 622.000.00. 

1 Tanque de agua caliente ” 245.000. 

1 Cilindro de gas " 105,00 
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NO. DESCRIPCION: VALOR: 

Qe 

TV 14" EMERSON S/.  780.000.00. 

VHS EMERSABN " - 670.000.00 

APORTACION SR» JOHN E. MEGSON Wi s/. 6*' 188,000.00. 
  

2) APORTE EN ESPECIES QUE HACE EL ACCIONISTA SEÑOR _ING= RODRIGO VE 
  

LEZ3 

N2, DESCRIPCION: VALOR 2 

6 AUDIFONOS MOD. 2924 AV S/. 300.000.000» 

GRABADORA AINA " 120,000.00» 

PIZARRA GRANDE DE MADERA sn 120.000.002 

SALA DE COMPUTACION: 

1 MONITOR A COLOR " 424.000.00» 

1 SACAPUNTA ELECTRICO ” 50.000.00. 

3 ESTABILIZADOR VOLTAJE ( TRIP=LITE) " 450.000.000. 

1 VENTILADOR DE PEDESTAL " 65,000.00. 

4 CONECTORES DE CORRIENTE ” 100,000.00. 

5 SILLAS DE MADERA " 150.000.00» 

1 ESTANTE DE MADERA ” 180,000.00. 

1 LAMPARA VENTILADOR ” 80,000.00. 

5 MESAS DE MADERA ” 300,000.00. 

4 SUPRESORES DE PICO " 56.000.000 

4 CABLES CENTRONIC " 128,000.00. 

1 MEMORIA RAM- 1 MONITOR *  1'940.000.00. 

AULA DE CLASE: 

11 SILLAS DE MADERA " 200.000.00. 
1 GRABADORA " 75.000.00+ 
1 ESTANTE PEQUEÑO CON LIBROS " 150.000.00. 

1 LAMPARA VENTILADOR " 80,000.00» 

2 ANAQUELES DE MADERA PEQUEÑOS " 200.000.00. 

1 LAMPARA VENTILADOR " 80.000,00» 
  

APORTACION INGe RODRIGO VELEZ V3 s/. 5'248.000.0    
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3) APORTE EN ESPECIES QUE HACE EL ACCIONISTA SEÑOR ING. CESAR CEVA= 
«vw 

LLOS MARTINEZ3 

NO. DESCRIPCION: VALOR2 

585 LIBROS DE CARACTER CIENTIFICO, PE 

DAGOGICO PARA LA BIBLIOTECA DEL — 

COLEGIO + S/. 5'158.000.00. 

4) APORTE EN ESPECIES QUE HACE EL ACCIONISTA SEÑOR ING. JAIME CEVA- 

  

LIOS: 
BAR: 

EM DESCRIPCION: SERIE: MARCA2 y VALOR: 

1 REFRIGERADORA 21634. ECASA S/. 724,000.00. 

1 CAFETERA ELECTRICA rn 46,000.00. - 

4 POMAS DE CRISTAL PARA AGUA " 59.000.00+ 

1 SANDUCHERA " 80.000,00» 

1 ANAQUEL " 80,000.00. 

1 LAMPARA VENTILADOR " 80.000.00» 

1 CLOSET MADERA " 200.000.00. 

BODEGA? 

CLOSET DE MADERA " 180.000.00. 

1 CLOSET DE METAL " 610.000.00. 

10 JUEGOS PLASTICOS LACROSE " 65.000.00» 

JUEGOS CAUTION NEVER STAND “ 75.000.00. 

PELOTAS DE FOOTBALL, " 87.000,00. 

AULA DE CLASE: 

PIZARRON GRANDE CON BORRADOR " 70.000.00. 

PUPITRES CON 12 SILLAS " 400.000.00+ 

1 MESA REDONDA CON 6 SILLAS DE MADERA  * 120.000.00. 

1 ESCRITORIO DE BALSAMO " 250.000.00» 

1 ARCHIVADOR METALICO n 610,000.00. 

1 ARMARIO DE MADERA “ 85.000.00. 

1 GRABADORA AIWA " 85.000.00. 

1 LAMPARA VENTILADOR " 80.000,00. 

 



uti] 

mA 

  

SECRETARIA? 
ue 

NR. DESCRIPCION: SERIES MARCA2 VALORE 

1 ESCRITORIO BALSAMO s/. 200.000.00+ 

1 MAQUINA ESCRIBIR ELECTRICA X650 BROTHER * 300.000.00+ 

1 ESTANTE DE MADERA e 100,000.00. 

1 * TELEFONO IBEEO2240 PANASONIC " 62.000,00. 

BIBLIOTECA3 

2 ESTANTES DE MADERA GRANDES " 240,000.00» 

1 ESTANTE PEQUEÑO ” 75,000.00» 

4 SILLAS DE MADERA " 100,000.00. 
  

APORTACION DEL SEÑOR ING=+ JAIME CEVALLOS: s/.5*'063.000.00» 

  

5) APORTE EN ESPECIES QUE HACE EL ACCIONISTA SEÑOR MARCO BELLETTINI3 

  

. Nle DESCRIPCION: SERIE: MARCAS? _ _VALOR: 

1 COMPUTADOR 930530117576 DTX s/. 1*303.500.002 

1 COMPUTADOR 930530117511 DTX *  41'303.500.00+ 

1 COMPUTADOR 930530117572 DTX _ ”m 1*303.500.00+ 

1 COMPUTADOR 930530117511 DTX *  14303,500.002 
  

APORTACIÓN DEL SRe MARCO BELLETTINI:? s/. 5'214.000.00» 
  

  

   
Accionistas Fundadores de la Compañía Corporación Educativa Internecional 

“Belo Coreduin SeAes 

hb si e con el voto salvado de cada uno de los Accionistas en lo que a su apor 

$. e te $ especies corresponde según los anexos que anteceden, han apvobado sin - 

dE obj sión los avalúos hechos de tales bienes o especies aportadas por cuenta - 

EN y 5 del valor suscrito en Acciones por cada uno de los otorgantes. 

b) El Accionista señor John Megson W., declara, por su cuenta, que su aporte- 

en especie lo hace en calidad de inversionista nacional, pese a que su nacio» 

nalidad es canadiense, en virtud de la Resolución N0. 083 dictada por el Sub- 

secretario Regional de Industrias, Comercio, Integración del Litoral, Dr. Ro 

berto Marzo Salem, Resolución de fecha 30 de Abríl de 1985, cuya copia autén- 

tica y notarizada se agrega a la Minuta y que por lo mismo se trata de   
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sión de carácter nacional. 

= y 

c) Que en esta forma queda cubierto el 25% del valor de las Acciones sus 

critas por todos los Accionistas, a excepción del Dr. Luis Mendoza Rodrí 

guez, quien, con su aporte mediante en inmueble paga el valor total de - 

las Acciones suscritas por él y cuyo traspaso de dominio asÍ como el - 

consentimiento de su cónyuge constan en el texto de la Minuta. 

Para constancia firman en Bahía de Caráquez, el día de hoy, 28 de Febre- 

ro de 1994. 

       

  

ósar Cevallos Martínez. 

  

Cecilia Villao de'Megson» 

  

tS de A 

Maria Sanando de 3llose Leonor Aveiga de Cevallos. 

Patricia Villao de Bellettini. 
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PROGRANACION PE DESARROLLO EDUCATIVO 

quí 

QUE 

El 

ELA Le.” 

Mi. Lo- RESFONSALILTZAR al supervisos proeincial de Educación y al De - 

pe 4 SS 
El HINISTERIO VE EDUCACION Y CULTURA 

CONSIDERANDO: 

la señora Pirentora Provincial de Educación de HanabÍ, mediante 0f4- 
cto 4 2321-DT/SP de 13 de Junio de 1993 asollcit6 legalización y auto 

alzactón de functeneniento del primer curso de etclo bísdeo en el co 
lendo particular por dencuinarse IETERAMERICANO di la parroquia Ea - 
kfa de Carfguez, cartón Suere, a partir del año lectivo 1993-1994; 

eediante oficio Ala nlíutro de 211 de junto de 1995, el señor lan. Joa 
quír Carrillo Santana, supervisor provincial de educación, coordine 
dor del eoleglo aeconienda atender La petielón en virtud, que los dí 
aectívos dan cunpliniento a Lo solicitado por esta Dirección funda = 
mentado iamblEn su criterio, eb el hecho de que le ciudad de Eahtn - 
de Carfquer no cuenta con un colegio particular; 

La Lic. Cecilia Villas de Keason es te prcpietoriz del plantel y rec 
tora la Lic. Taalca Lietes; 

la Sección Frograxación de Uesamollo Educativo par nmesorando Y 217- 
SPDE de 26 de jutlo de 1992, emite crdterio [avormble acerca del pe- 
dido; bs 

1:50 de sus ctrábuciones, 

ECSUELVEs 

l.- DISPONER que la Dirección Faguéncial de iducación de Manabí, «€ 
Arcvls de la sección de REntrzr Escolar, lecatice Los 

estudios de Los alumnes que 4e cncuentacsr concurtderdo al priner 
cuaso de ejtclo básico en el coflecdo porticutlar TETERABERICANO de 
ítz parroouia Enhíre de Cerquez, cantón Sucre, en lo que va del 
eno escolez 1953-1904, 

AUTORIZAR €l ¿uscionentesnto del primea ento de cicto bisico er 
ef venclonado plantel, e partis del año Lecktave 1993- 

153%. 

- EXICIZ e Los directivos, que para octicióm el cuaso drmmeodiaio, 
áncrimenten Los tlallerzo de nelavádedes prÍcilons y A£ - 

cuAsos didácticos para les diferentes Eacal de estudio, € énsta 
tados en 6us ambientes. 

pertarento Técnico que los dinectivos cobren - 
por pensiones y ratrfeuta lo determimado per te Junta Taovincdal 
Recutadora del Cesto de la Educación Partldegler, que no cobren 
bonos O confiiluciones, sed en enládad de derbedte o por oír 
concepio; sejetanse al plan y progrernas de estudio vácente, Fe- 
alevento Cencrat de la Ley de Educación y normas establecidas 

POR este Portafolio, 
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Vuvinio 

coleglo INTERAMERICANO Manabí 

ÁLt. 5.- SUGERIR a Las conisdoncs provincial y macional de Defensa Parofe- 
: slonal, establezcan las senciones correspondientes de 

acuerdo con el Art. 17] del Reglszento Genernl de la Educación, 
a Le prezotora dal eotisto por driciar elases sán contar con el 
dsstuumento legal, 21 suparvlsor provincial de educación, eoordi 
acdor del plantel ; y, al Jefe del Departauento Técnico quienes” 
enítieron £nfomnz favorable, sin que el establecimiento 4e suje- 
te a los requisitos exigidos para su fancioneniento. 

COMUNTOUESE .- Z, 

>) y AUS. 290 

/ 

   
       

    

. Gibtac? Parado Anido Lic. ex hfvenez E., 
SUBSZRMTACIO DE TIICACIOS ¡ACIONAL TE PLANEARTENTO 

CALCIO 

I993-01-1: 
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Oficio NO... 160-DTos...— 
o 

. . o -e O 

Portoviejo, *??2-07-1 de 199____ 

Serorao 

Miriam Rodríguez Frerco. 
BILINGUE " INTERNACIONAL" DIRECTORA DE L/ ESCUELA PARTICILAR 

Baría de Carámez- Sucre.- 

"De mis consiferaciones: 

A trevés del nresente tenso e bien remitir a usted, el Acueróo No,045= 
DZ, el úlez de julio del vresente año, correscontiente el perriso de , 

fun cionsriento de la Escuele varticuler Bilinrie " INTERNACIONAL", de 

le ciutaó Ce Borfa ce Cer£cuez, certón Sucre, e onrtir del eño lecti 2 Z , ; 1 — 
vo 1992-1993 

“ines consicuiierntes de n= Particule oque llevo a su conocimiento 'ber"= los 
Lev. 

De usted muy estentarente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

£, 
TOS, ena. 

. ar Ec 

o o. : . “e. 

Me A - AA ¿A XA 

=of, Silvia-Correl de Lerróns -- ” 

E 
> 

BDIPEZTORA PROVINCIAL DE EDICACTON Y 
CUITURA DE MAVARI, ENCARGIDA io A 

Y ZITE eltetacn?2 ar Ca 2 y 

archivo o 

lefos.rn 

Co 

    

    
STA DN 
Y Co 

ez y



- >
U 
OR
IG
IN
AL
 

M
a
m
 

- 

Jluvinid! 

  

A 4. 

ACTIPDO 

Portoviejo, __199?-07-10 

EL DIRECTOR PROVINCT/L DE EDUCACION Y CULTURA DE ZANARI 

CONSIDERANDO: 

fa señora Miriam Rosrírvez Frerco, metiente oficio solicit 
el funcion-"ierto de le escvele verticulry 

QUE: 

Ge Bonfe %e Carí-ver, 
autorización pare 
BilirVe "INTERNACTONATNA, 
centén Sucre, e partir del 

en le chulas 

¿xo lectivo 1992-1003, 

Riceróo Zerb: eno 
ce de Educación vró_ 

< al pecido de 
ter acreditado los re_ 

te corternidal el ¿rt,59 
e le Ler de Educación v 

OE: 21 3-fo% e presertoóo por los Señor 

Zerhreno w Elov lucas Deleantoy Sunerv 
tarig, emiten croterio favora le corn 
le Directora=Profesoraj 
ouisitos básicos in3ispense sbles; Y» 
literal n, del Perlemernte Gereral a 

-y cultura, en vigerncial ys, 

EY USO de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

  

    

3 
2 

> AUTORIZAR: En funcionzriento de la escuela perticuler Bilingle "IN" 

co TERNACIONE1", ubiceta en la ciuses de 2 te de Carfriez,- 
2 cantón Sucre, e partir e eso lectivo 1992-19933 vw, cor_ 

vrormetiéntose e conmmlir con las Lleres y Renlmientos de - 

38 Esvcación y Cultura, e: visencias. 
123 . 
¿0 0) 

G ¡ies 
) ¿0 > o - > 22. - 

Go: 3 CONUNICUTSE: —En le ciucza de Portovieño, e los ciez díes del ues de 
z ¡35 julio de ril noveciertos noverta y dose 
p 13 - 

f “3 . Ze OS 

UU. 28 NES 35 De uste? Ia al tentenente, - 7 
0.22 A DIOS, PATRIA Y, LIBERTAD, a, 
“dz 2 LAA + _ , DA 

o 33 rm. > ÍA A 
Y2 TL . 7 a Za ZE os 

y Ali . . rs 7 A A Gt 2 II IZ _— 

RS | HA 
—. z - - - 

Pref. Silvia Corral de Lorreno . Dr. vÉctoz pecezfes Noctas ore 
DIRICTORA PROVINCIAL DE EDILACTON Y ES = DEL DIPARTA ENZO ERICO E 

CILTURA Dr 2 U/TI, ENCIPGADA 

Ec. TcrteReo 

c.f£ erckhiro
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ACPUMIICA DL f£CULDON 

18 : > : : 
0  SUBSFCRETARIA REGIONAL DEL MICEI EN El LITORAL 

- Dt 0 RESOLUCION Mt ph 

7 : A l de 198 

ex EL SUBSECRETARIO RECIÓMAL DE JKDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EM El 
sá o LITORAL o , 
4 :ñ 

Y En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo M* 789 da 11 
de septiembre de 1975, el Acuerdo K? 663 de 20 de meyo de 1976, y el Decre 
to Ejecutivo KN? 63 de 27 de agosto de 19344; y, 

os Considerando los Decretos Supremos Ni 974 de 30 de Junto de 1971 y NX? 17785 
de 27 de septiembre de 1577, el Acta de Declaración de Inversión !lacfonal 
N2 (32 de 26 de abrí] de 1985, la solicitud y documentación presentada por 
el señor John Edwin Meason Whittaker; y , el informa favorable N2 DRI 273 

e MICEI de 29 de abríl de 1985, emitido por la Dirección Regional de Integra 

. cd ción, . 

2 Ware JUDILIAL 

10 : - o al RESUELYE : 
$ ns: 

> MAA 
Si AUTORIZAR al señor JOHN EDWIN ¡4GGSON MHITTAKER de nactonalídad censdienso 

NE Jasa JUDCIA residente en el Ecuador, en forma legal, según lo: ha desnostraido 
o zon la Visa de Inmiaorante, categoría 10-Vl concedida el 15 de ciarzo da 103% 

a sr el Encargado de los Asuntos Consulares en el Consulado deneral del Ecur_ 
a dor en iíma, República del Perú, y reaistrado con el 4 14-4829-2130C9, psri que 

2.7 mes orimvierta con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, su- 
=>. mentos Je capital, compra de acctones, participaciones o derechos de comu 
ps Mos constitufdas o por constituirse en el Ecuador, y en Empresas Uniperse 

nales. , 

  

1 1 
3 9 ) 
8 1EA 8 El señor JOHN EDNIMi MEGSOR WHITTAKER por tener la calidad de INVERSIONISTA 

Teo 5 g NACIONAL, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extrán 

ma? jeros,”y- sus reformas, hará uso de la presento autor ización, las voces - 
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IS que fuere necesarío, para lo cual en cada ocasión presentará copla protoce_ 
24 lízada de esta Resolución, conferída por un hotarto. Público. 
Moi 
g 2. Dfsponer que la presente Resolución, sea protocolirada en una de das Hotz 

o ¿| rías Públicas del Pzfs. das 
LL - " 

a “A La presente Resolución, deja a salvo las limitaciones y Ri ez 
9 ¡: :=5Y- tablecidas en la Lay, pira ciertas actividades o sectores d ep Re 

od sE 

o. :S : Lo. 3 /] COMURIQUESE + | 
Y $ 
t = 
o 33 
SS 

| la ut Us A 
DADO, en Guayaquil, a 30UABR. 185 Md 14 ¡ .: y 

o Dr. Roberto Hlarze Siles . 

: SUESECRETARIO REGIONAL” DE-IKRDUSTRIAS —. *. 
y COMERCIO E POTEGRACION CH EL AQTOUAL . 

Laca ro | 

Padre Aguirre 217 - Telóís conmt. 506720 - ILDALD7 + 07124 - Teiex 5553 MiCElL-ED-P.O Boas 75 - Gueya33 Etuocor 
» 

Br . 
A -— a > A PA A O 1 IIS A A AAA ASP És e A Y SAN



Le 

DIBILYLNI1A DE JROTCIOL IZA iz: d peticiós del señor 

2bucalo Roderio Vassailazuo, pronmcolizo cu el Re- 

cistro de Eacrituras ¿únlicos a mi cargo le ROSCLU— 

CIU; que aatocodle, la nieza 9vs coañta de dos fojas 

útiles iscluída la xolicitud.- Guuyaquil, 9 de Junio 

de 1.925.- ye 

le Ue dí 
cl Lu 

/ ATT A 

   

    

RAMA PLAZA de GAR 
os. NO ROTARLA 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas a mi Car- 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que firmo y se- 

  

g0, 

llo en dos fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los cinco! 

días del mes de Junic de mil novecientos ochenta y cinco.- V 

: 0 Exe | 
, va haa DA) e 

RAZON .- : o O PO e 

ABOGADO GUIDO EDGAR QUIJANO RIVADENETRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON my 

SUCRE : CERTIFICA : Que La xenox copía (FOTOSCOPTIA ) es ¿qual a su onágánalí A 

el mismoque me fué presentado y una de cuyas copias queda archivada en el - | 

rnegistio a mí cargo , para lo que remito en caso necesarndo fOmando y sellan 

do de Lo que dol g£.- | : 
Do .. Bahía de Canáquez, a 13 de Abril de 199 

ci
 EL “NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEla CANTOS 
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ONDINA CASTRO YNTRIAGO,
 

REGISTRA
DORA 

DE LA PROPIEDAD
 

DEL CANTON SUCRE, 

en lega forma certifica
: 

Que revisados
 

los Registros
 

de la Propiedad
 

a mi cardo, hay constanci
a 

de que el señor DR. LUIS ALBERTO MENDOZA RO 

DRIGUEZ, en pago de las 4.500 Acciones de s/. 1.000.00 cada una que sus 

cribe en el Capital de la COMPAÑIA CORPORAC
ION 

EDUCATIVA
 

INTERNAC
IONAL 

BAHIA S.A. COREDUIN.,
 

tiene a bien transferi
r 

como en efecto transfie- 

re en favor de dicha Compañía,
 

todos los derechos de dominio que tiene 

en un predio urbano ubicado en la jurisdic
ción 

de la Parroquia
 

Leoni - 

das Plaza de este Cantón, y que él lo adquirió por compra al señor Mi- 

guel Angel Rodríguez Manzano, según Escritura Pública que fue otorgada 

el 28 de Abril de 1993 en la Notaría Pública Segunda del Cantón Sucre, 

legalment
e 

inscrita con el N2%. 561 del Registro de Propiedad
 

de Mayor- 

Cuantía y anotada con el N0. 896, folio 105 del Repertorio General vi- 

gente, el 5 de Mayo de 1993, terreno que tiene la cabida de 28.910 me- 

tros cuadrados, O sea a razón de S/. 155.66 el metro cuadrado. 

El terreno está circunscrito dentro de los siguientes linderos y medi- 

das: Por el Sur, propiedad de herederos de Manuel Alava Zambrano con 

205.00 metros de longitud; por el Este, propiedad de Manuel López Alcí 

var, con 168.00 metros de longitud; por el Norte, callejón público con 

187.00 metros de longitud; y, por el Oeste, propiedad de Luis Velasco- 

Viteri, con 128.00 metros de longitud; transferencia de dominio que la 

hace con todo cuanto se considera inmueble por destinación, naturale - 

za, incorporación o accesión, según las disposiciones del Código Civil. 

Revisados los Registros de Gravámenes de esta Oficina, de 15 años a la 

fecha, no aparece inscrito ningún gravamen de prenda, hipoteca, deman 

da judicial, embargo, contratos de Arriendo o Anticresis, ni ningún - 

otro contrato que afecte el dominio o perturbe la posesión del terreno 

objeto del presente certificado.- 

Bahía de Caráquez, 9 de Agosto de 1.994. 

== 
  

Registro de la Propiedad Ondina Castro Intriago 

del Cantón Sucre Registro de la Propiedad 

Behía - Manabf del Canten Sucre Fel. 630390     
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"SB 07T0::G0 ANTL Mi Y -EN PE:DB ELLO CONPIERO ESTA 

e IN COPIA C¿RTIFICADA EN VEINTE FOJAS 

UTILES BA MISMA QUE FIRMO SIGNO Y SELLO EN BA 

HIA DE CARAJUTZ EN LA F.:CHA DE SU BELEBRACION ¿= 
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ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SUCRE, 

certíficat Que en cumplimiento a lo dispueato en el Artículo 3%. de la 

Resolución NO. 94-4-1-10134 dictada por el Intendente de Compañías de - 

Portoviejo, Dr. Cacios Lara Zavala, el $ de Septiembre de 1,994, medíen 

te la cual aprueba la constitución de la COMPAÑIA CORPORACION EDUCATIVA 

INTERNACIONAL BAHIA COREDUINSA, se tomó nota de dicha Resolución aproba 

toria al mergen de la matriz de la Escritura Pública de constitución - 

otorgada eb este Notaría el 9 de Agosto de 1.994, habiéndose sentado rg 

zón de esta snotación; y, además queda incorposrada al Registro de esta 

Notaría una copia de dic::a Resolución.» Doy Fé.- 

  

ONDINA CASTRO YNTRIAGO, REGISTRADZRA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE,= 

”; en legal forme certífica: Que ey cumplimiento de lo dispuesto en el Axr- 

tículo 4%. de la Resolución N9% M4=4=3=1-10134 de fecha 5 de Septiembre 
de 1,994, dictada por el Inténdente de Compañías de Portoviejo, Dr. Ca 

los Lara Zavala, mediante Ya cual aprueba la constitución de la COMPA - 

“ÑIA CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL BAHÍA S.A. COREDUIN, otorgada — 
mediante Escrítura Públdca de 9 de Agosto de 1.994, en la Notaría PÚbli 

ca Segunda del Cantón Sucre, queda inscrita dicha E scritura en el Re - 

gistro Mercantil a mí cargo, juntamente con la Resolución aprobatoria a 

la que se hace referencia con el N%., 9 y anotada con el NO. 1.951 del - 

Repertorio Genecal vigente, folio 10. Dando también cumplimiento al Ax 

tículo 3%. de la misma Resolución queda inscrita la transferencia de do 

minio que hace el Dr. Luis Mendoza Rodríguez de una propiedad urbana, - 

con el NQ. 1.359 del Registro de Propiedad de Mayor Cuantía y anotada - 

en el Repertorio General vigente con el N0. 1.953 el folio 10. En cum 

plimiento a las disposiciones legales pertinentes queda incorporada en 

el Registro Mercantil una copia auténtica de dicha Escritura y de la Re 

solución aprobetoria y además se dio cumplimiento e todas las prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro del Artículo 33 del “Sdigo de - 

Comercio. 

Bahía de Caráquez, 6 de Septiembre de 1.994, 

Re istro de la ¡ : A g e la Propiedad Ondina Castro Intriago —— 

| del Cenión Sucre Deocioten de ln Proriadad 
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